
Tipo Modalidad 53
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Entidad 11754
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MODALIDAD DE REGISTRO CÓDIGO HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA ACTIVIDADES / CANTIDADES UNIDAD DE MEDIDA ACTIVIDADES / FECHA DE INICIO ACTIVIDADES / FECHA DE TERMINACIÓN ACTIVIDADES / PLAZO EN SEMANAS ACTIVIDADES / AVANCE FÍSICO DE EJECUCIÓN OBSERVACIONES

1 FILA_1
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
1

Hallazgo 1: Administrativo: Retraso en la

puesta en ejecución de los macroproyectos de

inversión social -MISN ( Pagina 31 Inf CGR de

Politica de vivienda y ciudades amables 2010-

2014)

Culminar el proceso de

evaluación de las propuestas de

MISN que se encuentran en etapa 

de formulación, para emitir el acto 

administrativo de su adopción o el

de su archivo, según sea el caso.

Culminar la etapa de evaluación y emitir acto

administrativo con la decisión a que haya lugar.

(Adopción o archivo)

Acto administrativo 4 15/08/2014 15/06/2015 43

Responsable Dirección de

Espacio Urbano y Territorial -

Hallazgo No 1 ( Pagina 31

Inf CGR de Politica de

vivienda y ciudades amables

2010-2014)

2 FILA_2
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
2

Hallazgo 2: Administrativo: Mecanismos

inapicable del Plan Nacional de Desarrollo

para mejorar la oferta de vivienda (Pagina 31

Inf CGR de Politica de vivienda y ciudades

amables  2010-2014)

Realizar las gestiones pertinentes

para que en las acciones de

política del Plan Nacional de

Desarrollo 2014-2018, se

indiquen las normas e

instrumentos que garanticen la

prestación de los servicios

públicos domiciliarios en los

MISN.

1. Elaborar propuesta normativa a ser incluida

en el PND  y sus Bases. 

2. Adelantar las gestiones necesarias para

incluir la propuesta en el PND.   

Propuesta normativa 1 01/08/2014 30/06/2015 48

Responsable : Dirección de

Espacio Urbano y Territorial-

Hallazgo 2( Pagina 31 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

3 FILA_3
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
3

Hallazgo 3: Administrativo: Debilidades en la

ampliación y mejoramiento de la

infraestructura educativa.( Pagina 31 Inf CGR

de Politica de vivienda y ciudades amables

2010-2014)

Definir, en coordinación con el

Ministerio de Educación Nacional

y las entidades territoriales,

donde existen MISN adoptados,

las necesidades en materia de

infraestructura educativa y los

requerimientos para su ejecución. 

Documento de diagnóstico con las necesidades

en materia de infraestructura educativa y los

requerimientos para su ejecución. 

Documento 1 01/08/2014 30/06/2015 48

Responsable Dirección de

Espacio Urbano y Territorial -

Hallazgo 3 ( Pagina 31 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

4 FILA_4
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
4

Hallazgo 4: Administrativo: Bajo desarrollo de 

instrumentos para vincular recursos del 

mercado de capitales a la genaración de 

vivienda.( Pagina 32 Inf CGR de Politica de 

vivienda y ciudades amables  2010-2014)

Acompañar al DNP en la revisión 

de los productos que resulten de  

la consultoría contratada para 

definir la posibilidad de 

implementar los APP´s en 

proyectos de  vivienda de interés 

social, en lo que competa al 

Ministerio.  

Documento de observaciones a los productos 

que resulten de la consultoría. 
Documento 1 01/08/2014 30/03/2015 34

Responsable Dirección del

Sistema Habitacional-

Hallazgo 4.( Pagina 32 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

5 FILA_5
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
4

Hallazgo 4: Administrativo: Bajo desarrollo de 

instrumentos para vincular recursos del 

mercado de capitales a la genaración de 

vivienda.( Pagina 32 Inf CGR de Politica de 

vivienda y ciudades amables  2010-2014)

Evaluar la implementación de 

instrumentos de articulación del 

mercado de capitales, tales como 

los APP, en el acceso a la 

vivienda. 

Documento de evaluación. Documento 1 01/08/2014 30/06/2015 48

Responsable Dirección del

Sistema Habitacional-

Hallazgo 4.( Pagina 32 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

6 FILA_6
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
5

Hallazgo 5: Administrativo: Demoras en la 

adopción de los mecanismos modificatorios de 

la Ley 388 de 1997 por parte de las entidades 

territoriales.( Pagina 32 Inf CGR de Politica de 

vivienda y ciudades amables  2010-2014)

Fortalecer el programa de

asistencia técnica para promover

en 100 municipios que

pertenezcan a las principales

regiones urbanas (19) del país, la

adopción de los mecanismos

modificatorios de la Ley 388 de

1997.

Realización de talleres regionales 100 Municipios asistidos 100 01/08/2014 30/06/2015 48

Responsable: Dirección de

Espacio Urbano y Territorial.

Hallazgo 5.( Pagina 32 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

7 FILA_7
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
5

Hallazgo 5: Administrativo: Demoras en la 

adopción de los mecanismos modificatorios de 

la Ley 388 de 1997 por parte de las entidades 

territoriales.( Pagina 32 Inf CGR de Politica de 

vivienda y ciudades amables  2010-2014)

Fortalecer la asistencia técnica

que realiza el PMIB para dar

acompañamiento a los municipios

en los procesos sociales de

reasentamiento y para la

implementación del programa y

demás proyectos que se

relacionen o complementen en el

respectivo municipio, tales como

legalización y/o regularización,

estudios, diseños, obras.

Realización de mesas de trabajo con los

equipos técnicos de los municipios que

adelantarán el proceso de MIB 

4 Municipios asistidos 4 01/08/2014 31/08/2015 56

Responsable: Dirección de

Espacio Urbano y Territorial.

Hallazgo 5.( Pagina 32 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

8 FILA_8
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
6

Hallazgo 6: Administrativo:No se han adoptado

lineamientos sobre construcción y urbanismo

sostenible.( Pagina 32 Inf CGR de Politica de

vivienda y ciudades amables  2010-2014)

Adoptar lineamientos sobre

construcción sostenible en los

temas de competencia del

Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio.

1. Elaborar propuesta normativa de lineamientos

sobre construcción sostenible. 

2. Adelantar las gestiones necesarias para la

aprobación de la propuesta normativa. 

Propuesta normativa 1 01/08/2014 31/08/2015 56

Responsable: Dirección de

Espacio Urbano y Territorial -

Hallazgo 6. ( Pagina 32 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

9 FILA_9
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
7

Hallazgo 7: Administrativo - No aplicación de 

criterios de focalización para la selección de 

beneficiarios del FIC ( Pagina 33 Inf CGR de 

Politica de vivienda y ciudades amables  2010-

2014)

No es competencia del MVCT las

acciones a definir para solucionar 

las causas del hallazgo.

Dar traslado al SENA del hallazgo para que

definan las acciones de mejoramiento.
Traslado 1 01/08/2014 29/08/2014 4

Responsable: Oficina de

Control Interno

10 FILA_10
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
8

Hallazgo 8: Administrativo: Diferencias entre la

información de os indicadores reportados por

el MVCT y las entidades ejecutoras.( Pagina

33 Inf CGR de Politica de vivienda y ciudades

amables  2010-2014)

Actualizar y consolidar 

trimestralmente  los reportes de 

seguimiento  remitidos por las 

entidades ejecutoras externas, 

con el fin de reportar la misma  

información. 

Reportes consolidados Reportes 2 07/07/2014 15/01/2015 27

Responsable Dirección de

Inversiones en VIS -Hallazgo

8.( Pagina 33 Inf CGR de

Politica de vivienda y

ciudades amables 2010-

2014)

11 FILA_11
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
9

Hallazgo 9: Administrativo: Incumplimiento de

las metas del Plan Nacionalde Desarrollo.(

Pagina 33 Inf CGR de Politica de vivienda y

ciudades amables  2010-2014)

Hacer seguimiento al 

cumplimiento de los instrumentos 

de planeación y seguimiento al 

interior del Ministerio, para 

verificar el cumplimiento de las 

metas del período de Gobierno, 

incorporadas en el DNP.

Reportes mensuales de seguimiento Reportes 5 06/08/2014 31/12/2014 21

Responsables: Dirección de

Inversiones en VIS y Oficina

de Planeación -Hallazgo 9:

Administrativo: 

Incumplimiento de las metas

del Plan Nacionalde

Desarrollo.( Pagina 33 Inf

CGR de Politica de vivienda

y ciudades amables 2010-

2014)

12 FILA_12
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
10

Hallazgo 10. Administrativo - Coberturas de

Acueducto y Alcantarillado: Si bien en la

Constitución Política de 1991 se establecen los 

derechos relacionados con el acceso al agua

potable y al saneamiento básico y que el que

los servicios públicos son inherentes a la

finalidad social del Estado, quien tiene el deber 

de asegurar su prestación eficiente a todos los

habitantes del territori

Deficiente cobertura en los servicios

de acueducto, alcantarillado y aseo

en zonas rurales frente a las zonas

urbanas, detectadas en el analisis

realizado entre la encuesta de

calidad de vida del DANE y la

informacion suministrada por el

MVCT.

* Implementación del Conpes

3810 de 2014

* Continuar con la ejecución del

programa de suministro de agua

potable y saneamiento básico

rural *  Implementación del plan de acción del 

documento Conpes - 3810 de 2014 previstas 

para 2015 para fortalecer ´procesos de 

planeación

*  Ejecución del programa de suministro de 

agua potable y saneamiento básico rural

Informe ó Documento 1 2014/07/03 2015/12/31 88

Se prioriza el sector rural 

teniendo en cuenta las 

brechas de cobertura. El  

VASB con el DNP, formuló la 

política  rural - CONPES 

3810 cuyo objetivo es 

"Promover el acceso al agua 

potable y saneamiento 

básico en las zonas rurales, 

a través de soluciones 

acordes con las 

características de dichas 

áreas que contribuyan al 

mejoramiento de las 

condiciones de vida de la 

población"

13 FILA_13
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
11

Hallazgo 11. Administrativo - Cumplimiento de

metas: Aunque en los tres primeros años de

ejecución del actual Plan Nacional de

Desarrollo (2010-2014) se evidencia un

avance muy moderado en el cumplimiento de

las metas de atención de nuevos beneficiarios

de los servicios de acueducto y alcantarillado

en el país, es más crítico el panorama frente a

los compromisos del milenio, dado que, l

Los resultados indican las grandes

dificultades que tiene el Gobierno

Nacional para cumplir con las metas

establecidas en los Conpes Social 91 

en 2005 y el 140 de 2011 , y el Plan

Nacional de Desarrollo en materia de

cobertura de atención de nuevos

beneficiarios de los servicios de

acueducto y alcantarillado en el país,

especialmente en las zonas rurales.

Proponer la inclusión dentro del

Plan Nacional de Desarrollo 2014 -

2018 de estrategias orientadas al

incremento de coberturas con el

fin de continuar reduciendo las

brechas existentes. Documento de propuesta presentado al DNP Informe ó Documento 1 2014/08/10 2015/07/31 49

Hallazgo 11

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial

14 FILA_14
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
12

Hallazgo 12. Administrativo - Plan Indicativo

en APSB: El artículo 67 de la Ley 142 de 1994

asignó funciones a los ministerios y otras

instituciones de orden nacional y subnacional

en relación con la prestación de los servicios

públicos domiciliarios , una de las cuales

obliga a “elaborar máximo cada cinco años un

plan de expansión de la cobertura del servicio

público que debe tutelar e

Incumplimiento con la obligación de

diseñar un instrumento de

planeación, como un plan indicativo

de expansión de la cobertura de los

servicios de acueducto,

alcantarillado y aseo como una

herramienta que trascienda las

instancias cuatrienales de los

periodos de gobierno y garantice la

atención de un servicio esencial para 

garantizar la calidad de vida de todos

los colombianos.

Formular el plan de inversiones y

de expansion de cobertura a nivel

nacional, el cual debe contener

las estrategias del Gobierno

Nacional.

Formular un documento con base en los

lineamientos establecidos por el Plan Nacional

de Desarrollo 2014-2018 

Informe ó Documento 1 2014/08/10 2015/12/31 73

Hallazgo 12

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial

15 FILA_15
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
13

Hallazgo 13. Administrativo - Seguimiento a

los recursos de agua potable y saneamiento

básico – APSB. En los sistemas de

información del Ministerio de Vivienda, Ciudad

y Territorio no se evidencia que se realicen

seguimientos detallados a todos los recursos

incorporados para financiar proyectos de

APSB y que provienen de diferentes fuentes

de financiación, ya que si bien con el instrum

En los sistemas de información del

MVCT no se evidencia que se

realicen seguimientos detallados a

todos los recursos incorporados para 

financiar proyectos de APSB y que

provienen de diferentes fuentes de

financiación para el periodo 2008-

2013.

Convocar y liderar una mesa de 

trabajo con el DNP, lel MHCP y 

PGN, con el objeto de coordinar 

desde la competencia de cada 

Entidad, acciones que pemitan 

evidenciar en los sistemas de 

información del MVCT, 

seguimientos detallados a todos 

los recursos incorporados para 

financiar proyectos de APSB y 

que provienen de diferentes 

fuentes de financiación.

Convocar y liderar la mesa de trabajo con el 

DNP, la Procuraduria General de la Nacion y el 

MHCP.

Acta de la Mesa de trabajo 1 2014/10/01 2014/12/31 12

Hallazgo 13

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo de 

Monitoreo y SGP 

Fila_

16 FILA_16
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
14

H 14 A. Seguimiento a los recursos de los

PDA. El MVCT no cuenta con las herramientas

dentro de su sistema de informacion, que

permita realizar un seguimiento periodico al

PGEI y PAEI para tener control sobre la

ejecucion real de los recursos concertados

con estos instrumentos (PGEI, PAEI).

Limitado seguimiento a los informes

bimestrales que deben presentar los

gestores al Ministerio, para verificar

el avance de los Planes.

Visita de seguimiento y Monitoreo

bimestral a cada uno de los

departamentos con el objetivo de

revisar y confrontar el estado de

avance de los informes

bimestrales presentados por los

Departamentos

Elaboracion de informe bimestral con el estado

de avance de la ejecucion real de los recursos y

los diferentes componenetes que hacen parte

del PDA (social, ambiental, infraestructura), el

cual debera ser publicado en el SIGEVAS.

Pantallazos del sistema donde se evidencie el informe 

por Departamento, cargado en el  SIGEVAS
32 01/08/2014 31/07/2015 52

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H14. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

17 FILA_17
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
15

H 15 A. Proyectos con deficiencias.

Deficiencias sobre la utilidad de los esquemas

de ejecucion de proyectos de APSB, dado que 

el MVCT reporta proyectos que han sido

cancelados, suspendidos o concluidos sin el

cumplimiento del objeto para los cuales fueron

contratados.

Deficiencias en la estructuracion y

formulacion de proyectos

presentados por el Ente Territorial

ante el mecanismo de viabilización

del MVCT.

Ajustar el procedimiento de 

evaluacion y viabilizacion del 

MVCT.

Modificar la resolucion 0379 de 2012. Resolucion modificada 1 01/08/2014 31/03/2015 35

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H15. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

18 FILA_18
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
16

Hallazgo 16. Administrativo - Marco jurídico y

legal del sector de Agua Potable y

Saneamiento Básico. Como punto de partida

de la administración Santos, la Dirección de

Desarrollo Urbano del DNP señaló en su

diagnóstico sectorial: los principales problemas 

del sector: 1) Se está muy lejos de completar

el proceso de transformación empresarial (453

municipios continúan prestando el servic

Marco jurídico y legal disperso,

desarticulado e insuficiente

Revisar necesidades y 

alternativas de ajuste normativo 

con entidades nacionales 

sectoriales.

Realizar mesa de trabajo con la SSSP, la CRA 

el MHCP y el DNP  e invitar  a la Procuraduria 

General de la Nacion para revisar alternativas 

ajustes normativos

Mesa de trabajo ó Informe 1 2014/08/10 2015/12/31 73

De acuerdo con la C.P., la 

ley 142 de 1994 hizo un 

reparto de competencias 

entre los distintos niveles 

(Nación, departamentos, 

municipios, CRA, 

Ministerios, etc.). también se 

explicó porque jurídicamente 

no es viable que se expida 

una ley marco que desarrolle 

la ley 142.   Por otra parte, 

se explicó lo relativo a las 

distintas modificaciones de 

la estructura del MVCT

19 FILA_19
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
17

Hallazgo 17. Administrativo - Arreglo

Institucional del sector de Agua Potable y

Saneamiento Básico – APSB complejo, poco

eficiente y alejado de algunas disposiciones de 

la Ley 142 de 1994. La Ley 142 de 1994, por

la cual se establece el Régimen de los

Servicios Públicos Domiciliarios, y la Ley 489

de 1998, en su conjunto, definen una

estructura general y una funcionalidad para la

prest

La CGR considera que las normas,

compromisos, planes, instituciones,

actores y otras figuras

administrativas confluyen y se

traslapan en relación con el sector

de APSB sin que se observe un ente

director que establezca y controle las 

herramientas administrativas que

permitan el buen funcionamiento del

aparato administrativo y la existencia

de un sistema de información

sectorial integral

Revisar con DNP la competencias 

institucionales para determinar 

alternativas para fortalecer el 

arreglo institucional nacional 

relacionado con el sector de 

APSB

Realizar mesa de trabajo DNP y elaborar un 

documento de análisis y propuestas  
Mesa de trabajo ó Informe 1 2014/10/01 2015/12/31 64

En la respuesta se indicó 

que, la estructura del sector 

la definió el legislador, quien 

le asignó competencia a las 

distintas autoridades. Que el 

MVCT cumple funciones de 

formulación de políticas. Que 

los municipios son los 

responsables de asegurar la 

prestación de los servicios 

de agua potable y 

saneamiento básico.

M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

F14.1: PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES

0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES



20 FILA_20
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
18

Hallazgo 18. Administrativo - Expedición e

implementación de un nuevo marco regulatorio

de acueducto y alcantarillado. En el capítulo

de Agua y saneamiento básico del Plan

Nacional de Desarrollo 2010 – 2014, - Planes

Departamentales de Agua y Saneamiento de

Segunda Generación con visión regional (PDA

II) se propone expedir un nuevo marco

regulatorio: “Regulación que impulse la

equidad s

No se ha expedido e implementado

un nuevo marco regulatorio de

acueducto y alcantarillado .

Analizar y proponer ajustes a las

propuesta de marco tarifario que

presente la UAE-CRA en materia

de acueducto y alcantarillado

para pequeños prestadores,

acorde con la agenda regulatoria Participar como miembro de la comisión, en el 

análisis y discusión de las propuestas del marco 

regulatorio tarifario de pequeños prestadores de 

los Servicios Publicos de Acueducto y 

Alcantarillado

Informe 1 2014/10/01 2015/12/31 64

Hallazgo 18

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial 

Fila_1 Se aclara que la 

resolución de la nueva 

metodología tarifaria para las 

personas prestadoras de los 

servicios de acueducto y 

alcantarillado  con más de 

5000 suscriptores en la zona 

urbana, se expidio con la 

resolución CRA 688 del 24 

de junio de 2014 

21 FILA_21
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
19

Hallazgo 19. Administrativo - Marco

regulatorio para el manejo integral de residuos

sólidos. En el capítulo de Agua y saneamiento

básico del Plan Nacional de Desarrollo 2010 –

2014, se propone expedir una “Regulación que

impulse la equidad social y la productividad:

Expedir un nuevo marco tarifario del servicio

de aseo, acorde con las políticas ambientales,

profundizando en señales de e

No se cuenta con el nuevo marco

regulatorio para el servicio público

de aseo.

Analizar y proponer ajustes a las

propuesta de marco tarifario que

presente la UAE-CRA para el

servicio público de Aseo. Participar como miembro de la comisión, en el 

análisis y discusión de las propuestas del marco 

normativo para reglamentación tarifaria  del 

servicio público de Aseo

Informe 1 2014/08/01 2015/06/30 45

Hallazgo 19

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial 

Fila_1

22 FILA_22
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
20

H 20 A. Los avances tecnologicos y

administrativos en la gestion de residuos

solidos no lograron transformarse en la

solucion integral de residuos solidos planteada

en el PND.

Rezago en la ejecución del préstamo

BIRF 7742 que se limita a soluciones

tradicionales que no armonizan con

el Decreto 2981 de 2013. 

Realizar los estudios y diseños

relacionados con la innovación

tecnológica para la gestión de

residuos sólidos en el marco del

servicio público de aseo,

previstos en la reestructuración

del préstamo BIRF 7742.  

Adelantar el procedimiento de contratacion

conforme a las normas del Banco Mundial

Contrato de Consultoría 1 11/08/2014 31/05/2015 42

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H20. 

Responsable: Direccion de 

Programas. A la fecha, los 

rellenos sanitarios 

construídos además de ser 

obras de ingeniera 

diseñadas para controlar los 

impactos de la disposición 

final, incorporan tecnologías 

de tratamiento de lixiviados y 

mejoras operativas que 

optimizan la vida útil del 

relleno sanitario, superando 

la forma tradicional de 

23 FILA_23
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
21

Hallazgo 21. Administrativo - Bajos avances

en el cumplimiento de los indicadores de

calidad del agua. Es preciso tener en cuenta

que el servicio de agua potable y saneamiento

básico implica especial atención en la calidad

del producto, debido a la relación directa que

este carácter tiene con la salud y la vida de las

personas relación que implica la interacción

de todas las entidades 

El comportamiento del Índice de

Riesgo de Calidad del Agua IRCA a

lo largo y ancho del país denota

incumplimientos parciales de las

responsabilidades de los actores

sectoriales en los tres niveles de

gobierno. A pesar del sofisticado del

sistema establecido para el cálculo

de Indicadores de Calidad, de la

proliferación de normas

establecidos…poco desarrollo en

mejoramiento de Calidad

Dar continuidad al fortalecimento 

a las entidades de salud en el 

marco de las mesas 

interinstitucionales con el 

Ministerio de Salud, SSPD, INS y 

MVCT. Adicionalmente, generar 

recomendaciones a las instancias 

regionales y territoriales priorizar 

acciones en los municipios 

inviables sanitariamente en estos 

aspectos.

Mesas de Trabajo con el MSPS 
Acta de la Mesa de trabajo 

3 2014/08/01 2015/06/01 44 0

Hallazgo 21

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo de 

Desarrollo Sostenible 

Fila_1

24 FILA_24
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
22

Hallazgo 22. Administrativo - Avances en el

cumplimiento de las disposiciones del Decreto

1575 del 9 de mayo de 2007 por parte del

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio -

MVCT. El Plan Nacional de Desarrollo 2010 –

2014, en el numeral (2), Lineamientos y

acciones estratégicas, literal (b), Gestión

Integral del Recurso Hídrico, propone: “(…)

Con el propósito de asignar de manera e

Los reportes de los sistemas restan

confiabilidad de la información

generando incertidumbre sobre la

calidad de información suministrada

por los sistemas SIVICAP y SUI.
Mesa de trabajo, con 

Minambiente y Minsalud para 

definir, acorde con las 

competencias de cada entidad, 

acciones para mejorar la 

información de calidad del agua 

Mesa de Trabajo Acta de mesa de Trabajo 1 2014/08/01 2015/12/31 72 0

*El INCA 2007-2011, fue 

elaborado con participación 

del MVCT y está publicado 

en la página web del MSPS; 

el informe de 2012 se 

encuentra en reajuste para 

su publicación; el INCA 2013 

se encuentra en  

estructuración.  Sobre los 

sistemas de información se 

Advierte a la CGR, que el 

artículo 25 del Decreto 1575 

de 2007, estableció como 

responsables  de definir e  

implementar un enlace entre 

25 FILA_25
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
23

H 23 A. Conexiones Intradomiciliarias - Baja

confiabilidad en la información y en los

resultados obtenidos para la meta evaluada,

impidiendo desarrollar eficientemente el

proceso de seguimiento. 

La informacion que debe reportar el

MVCT en el Sistema de seguimiento

a Metas de Gobierno del DNP,

difiere de la remitida por FONADE.

Revision periodica de la

información existente en el

Sistema de Seguimiento a Metas

del Gobierno – SINERGIA,

verificando que se encuentre

actualizada y concordante con lo

reportado.

Revisión trimestral en el sistema Reporte del Sistema 4 01/06/2014 31/05/2015 52

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H23. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

26 FILA_26
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
24

Hallazgo 24. Administrativo –Sistema de

Información. El Ministerio de Vivienda, Ciudad

y Territorio – MVCT dispone del instrumento C-

2 para realizar la consolidación de los

proyectos que en materia de Agua Potable y

Saneamiento Básico se desarrollan en el país

y que cuentan con diferentes tipos de

financiación. Sin embargo, este instrumento,

fundamental para conocer la articulación y co

El instrumento diseñado e

implementado por el MVCT no

permite conocer las inversiones que

en materia de agua potable y

saneamiento básico se realizan en el

país, por lo cual, siendo el rector de

la política, no cuenta con los

instrumentos requeridos para realizar 

la planeación del desarrollo del

sector de forma armónica con las

necesidades del país.

Iniciar la implementación del 

Sistema de Inversiones en Agua 

Potable y Saneamiento Básico- 

SINAS, en el marco de lo previsto 

por el Art. 57 de la ley 1537 de 

2012.

Informe de avance de la implementación del 

SINAS.
Informe 1 2014/08/01 2015/12/31 72 0

Hallazgo 24

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y  Grupo 

de Seguimiento-DP 

Fila_1

27 FILA_27
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
25

Hallazgo 25. Administrativo-Información sobre

créditos. Es competencia del MHCP, autorizar

el desembolso del préstamo y garantizar el

cupo de endeudamiento de los entes

territoriales, además tiene funciones en el

seguimiento, monitoreo y control del uso del

SGP-APSB, por ello debe contar con el

registro de las operaciones que los entes

territoriales realicen para apalancar recursos

desti

No existe una articulación entre el

MHCP y el MVCT para el

cumplimiento de las funciones frente

al seguimiento, monitoreo y control

del SGP-APSB y por lo tanto se

desconocen los recursos que se

encuentran comprometidos por los

entes territoriales y no es posible

conocer el nivel de endeudamiento y

garantizar la sostenibilidad financiera

de los mismos.

Convocar y liderar una mesa de

trabajo con el MHCP, con el

objeto de coordinar desde la

competencia de cada Ministerio,

las funciones frente al

seguimiento, monitoreo y control

del SGP-APSB para obtener el

registro de la información

financiera de las entidades

territorales en el sector de APSB.

Convocar y liderar la mesa de trabajo con el 

MHCP.
Acta de la Mesa de trabajo 1 2014/08/01 2014/12/31 22 0

Hallazgo 25

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo de 

Monitoreo y SGP 

Fila_2

28 FILA_28
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
26

Hallazgo 26. Administrativo - Bonos de Agua.

La Ley 1176 de 2007 abrió al mercado la

financiación a largo plazo la ejecución de

obras que permitieran ampliar la cobertura y

mejorar las condiciones del servicio de

acueducto, alcantarillado y aseo en el país,

respaldadas por el compromiso de vigencias

futuras de los recursos del SGP-APSB.

Amparados en la legislación vigente se han

adoptado

El MHCP y el MVCT aún no han

implementado mecanismos de

financiamiento efecientes para la

ejecución de obras que permitan

mejorar las condiciones de los

servicios de acueducto,

alcantarillado y aseo en el país.

Apoyar trámite del Decreto para

regular una línea de redescuento

con tasa compensada de la

Financiera de Desarrollo

Territorial S.A. -FINDETER, para

el Financiamiento de Programas

y Proyectos en el Sector de Agua

y Saneamiento Básico.
Apoyó en el trámite del Decreto. Oficios y Acta de reunión 1 2014/02/01 2014/07/11 23 2

Hallazgo 26

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo de 

Monitoreo y SGP

(Se remitió copia de oficios 

con comentarios realizados 

por este Ministerio sobre el 

Proyecto de Decreto, copia 

de acta de reunión del 25 de 

abril de 2014 y copia del 

Decreto 1300 del 11 de julio 

de 2014)

Fila_3

29 FILA_29
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
27

Hallazgo 27. Administrativo - Inversiones y

calidad de agua. Durante los años 2008 a

2013, a través de las diferentes fuentes de

recursos que se han empleado para financiar

los proyectos relacionados con agua potable y

el saneamiento básico – APSB en el país,

fueron de invertidos o comprometidos cerca

$13 billones de pesos, de los cuales, $7,2

billones (53,0%) corresponden a recursos 

Según del "Sistema de Información

de la Vigilancia de la Calidad del

Agua para Consumo Humano –

SIVICAP" para 2013, del Instituto

Nacional de Salud, indica que aún

hay 79 municipios en los cuales no

se realiza el control a la calidad del

agua por parte de las Secretarías de

Salud, 24 municipios entregan agua

inviable sanitariamente, 299 tienen

un nivel de riesgo alto y en 251 es

medio.

Proponer estrategias para 

mejorar calidad del agua dentro 

del Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018

Realizar y presentar propuesta al DNP Documento 1 2014/08/01 2015/07/30 48 0

Hallazgo 27

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo 

Desarrollo Sostenible

30 FILA_30
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
28

Hallazgo 28. Administrativo - Sistemas de

información. El artículo 53 de la Ley 142 de

1994, señala: “Artículo 53. Sistemas de

Información. Corresponde a la

Superintendencia de Servicios Públicos, en

desarrollo de sus funciones de inspección y

vigilancia, establecer los sistemas de

información que deben organizar y mantener

actualizados las empresas de servicios

públicos para que su pr

Inconsistencia en la informacion

suministrada por la SSPD a la CGR,

la cual fue incompleta yde poca

confiabilidad.

Desarrollar una mesa de trabajo

con el DNP y la SSPD para

revisar el contenido y la calidad

de la información registrada en el

formato único de información del

SUI, la cual sirve como

herramienta para calcular las

coberturas municipales de los

servicios públicos de acueducto,

alcantarillado y aseo

Desarrollar mesa de trabajo con el DNP y la 

SSPD 
Acta de Mesa de trabajo 1 2014/10/01 2015/07/31 40

Hallazgo 28

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo Politica 

Sectorial

31 FILA_31
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
29

Hallazgo 29. Administrativo - Equidad en la

distribución de los recursos de Regalías. Los

numerales 2, 5 y 7 del Artículo 2° de la Ley

1530 de 2012, señalan: “Artículo 2°. Objetivos

y fines 

Conforme con lo dispuesto por los artículos

360 y 361 de la Constitución Política, son

objetivos y fines del Sistema General de

Regalías los siguientes: ... 2. Propiciar la

adopción de mecanismos

Inequidad en la distribucion de los

recurso del Sistema Nacional de

Regalias entre productores y no-

productores

Elaborar propuesta para incluir

criterios de Agua Potable y

Saneamiento Básico en la

distribucion de recursos del

Sistema General de Regalias.

Documento de propuesta Documento 1 2014/10/01 2015/06/30 36

Hallazgo 29

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo Politica 

Sectorial

Teniendo en cuenta las 

competencias del DNP con 

respecto a la asignación, 

distribución y seguimiento 

del SGR, se remitira 

propuesta  con temas de 

APSB para la distribucion de 

recursos del SGR

32 FILA_32
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
30

Hallazgo 30. Administrativo - Cumplimiento de

metas del PND 2010-2014, en los Subsectores

de Acueducto y Alcantarillado. La Ley 1450

de 2011, en su artículo 2° indica: “Artículo

2°. Parte integrante de esta ley. Apruébese

como parte integrante de la Parte General del

Plan Nacional de Desarrollo e incorpórese

como anexo de la presente ley, el documento

"Bases del Plan Nacional de Desa

Incumplimiento a las metas

propuestas para los subsectores de

acueducto y alcantarillado dentro de

Plan Nacional de Desarrollo 2010-

2014. La irregularidad descrita se

debe a: 

1- Debilidades en la viabilidad

técnica dada a los proyectos de

APSB hasta el año 2011, tanto por

parte del MVCT que es el órgano

rector sectorial, como del DNP

responsable de la aprobación de

recursos del FNR. De

Realizar un analisis de resultados

del PND 2010 - 2014 en lo

relacionado con la ampliación

coberturas de acueducto y

alcantarillado, de manera

articulada con el Departamento

Nacional de Planeación.

Elaborar documento con balance de resultados 

de ampliación de coberturas de los servicios de 

acueducto y alcantarillado

Documento 1 2014/10/01 2015/07/30 40

Hallazgo 30

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo Politica 

Sectorial

33 FILA_33
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
31

H 31 A. Esquema PAP-PDA no incluyente. La

reforma de la norma que reglamenta los PAP-

PDA (decreto 2246) no logro ser incluyente

con todos y cada uno de los Municipios del

Pais, dado que se limita a atender

directamente 429 de ellos y que corresponden

a aquellos entes territoriales vinculados

diectamente al esquema financiero

implementado (FIA)

Deficiente vinculacion de los

Municipios al PAP-PDA.

Modificacion del decreto 2246 de 

2012, en lo relacionado con la 

vinculacion de los Municipios al 

PAP-PDA

Adelantar los tramites para la modificacion del 

Decreto 2246 de 2012
Decreto Modificado 1 01/08/2014 30/06/2015 48

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H31. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

34 FILA_34
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
32

Hallazgo 32. Administrativo - Asociaciones

público – privadas. En el artículo 6 del Decreto

2246 de 2012, entre otros mecanismos, se

incluyen como fuente de financiación los

recursos de inversión de los prestadores que

quieran ejecutar a través del PAP – PDA, así

como los provenientes del sector privado que

se incorporen a la estructuración y ejecución

de proyectos en el marco de asocia

Para el MVCT en programas de gran

envergadura como los que se

requieren para mejorar la cobertura

de los servicios de APSB en amplios

sectores rurales y urbanos de baja

rentabilidad deberá garantizar como

derecho fundamental al acceso de

agua potable y al saneamiento

básico, por encima de la rentabilidad

en la prestación de los servicios.

Analizar la propuesta y realizar

observaciones para el desarrollo

del nuevo marco normativo sobre

el tema de asociaciones público –

privadas que adelanta el DNP.
Participar en las convocatorias que  realice el 

DNP para la reglamentación de las asociaciones  

público – privadas y presentar observaciones y 

propuestas a las mismas.

Documento  ó Acta de Participacion 1 2014/08/01 2015/12/31 72

Hallazgo 32

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo Politica 

Sectorial

35 FILA_35
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
33

H 33 A. Gerencia como organismo rector. A

pesar que el MVCT tiene acceso permanente a 

la formulacion, aprobacion, modificacion y

ejecucion de los diagnosticos y planes (PAP-

PDA), no cuenta con un sistema integral de

informacion que permita conocer y ejercer un

efectivo control y seguimiento como organismo

rector del sector.

Limitadoseguimiento a los informes

bimestrales presentados por los

gestores al Ministerio, para verificar

el avance de los Planes.

Visita de seguimiento y Monitoreo

bimestral a cada uno de los

departamentos con el objetivo de

revisar y confrontar el estado de

avance de los informes

bimestrales presentados por los

Departamentos

Elaboracion de informe bimestral con el estado

de avance de la ejecucion real de los recursos y

los diferentes componenetes que hacen parte

del PDA (social, ambiental, infraestructura), el

cual debera ser publicado en el SIGEVAS.
Informe colgado en el sistema SIGEVAS 6 01/08/2014 31/07/2015 52

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H33. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

36 FILA_36
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
34

H 34 A. Informacion sobre cobertura de

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Incumplimiento por parte del Gestor, de la

funcion atribuida en el articulo 14 del decreto

2246, relacionado con el Reporte de

Estratificacion y Coberturas - REC,

implementado por la Superintendencia de

Servicios Publicos Domiciliarios - SSPD.

Falta de interes de los Muncipios y

Empresas prestadoras del servicio

en suministrar la informacion

requerida en lo reportes de

estratificacion y cobertura, la cual es

su responsabilidad directa.

Conminar al Gestor y/o

Departamento para que de

cumplimiento a lo establecido en

el articulo 14 del decreto 2246. Elaboracion y envio de comunicado a Gestores 

y/o Departamentos
oficio 32 01/08/2014 31/12/2014 22

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H34. 

Responsable: Direccion de 

Programas.



37 FILA_37
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
35

H 35 A. Articulacion de los proyectos

viabilizados en OCAD. La norma que

reglamenta los PAP-PDA no garantiza la

articulacion de los proyectos que se financian

con recursos de regalias.

No es requisito la inclusion de

proyectos financiados con recursos

del SGR y aprobados en el OCAD,

en los instrumentos de planeacion

del PAP-PDA.

Solicitar al Gestor como requisito

para la aprobacion del PAEI, que

informe acerca de los proyectos

que han sido aprobados y

financiados con recursos del

Sistema General de Regalias, a

traves del OCAD, 

PAEI Aprobado, donde se evidencie la relacion 

de proyectos financiados con recursos del SGR 

y aprobados a traves del OCAD

PAEI aprobado 6 01/08/2014 30/06/2015 48

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H35. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

38 FILA_38
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
36

Hallazgo 36. Administrativo - Priorización

soluciones de acueducto y alcantarillado zona

rural. El Plan Nacional de Desarrollo – PND

2010-2014, en el marco de lo establecido para

la estrategia de Ciudades Amables, estableció

como lineamiento y acción estratégica la de

“Priorizar la incorporación de soluciones en

acueducto y alcantarillado para la zona rural

en los PDA II, articuladas co

Priorización soluciones de

acueducto y alcantarillado zona

rural. Persisten amplias

desigualdades regionales en cuanto

a la disponibilidad de los servicios,

especialmente en la zona rural.

Gestionar los recursos en los

presupuestos de las vigencia de

2015 y 2016, con el fin de

beneficiar areas rurales en

APSB. Elaborar solicitud de recursos al DNP. Documento de solicitud 1 2014/10/01 2015/12/31 64

Hallazgo 36

(Auditoría MVCT Vigencia 

2013 políticas públicas)

Responsable: Direccion de 

Desarrollo Sectorial y 

Coordinacion Grupo Politica 

Sectorial

39 FILA_39
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
36

H 36 A. Priorizacion soluciones acuedu y

alcantar zona Rural. El PND2010-2014

establecio como lineamiento y accion

estrategica "Priorizar la incorporac de

soluciones en acued y alcantar para zona rural 

en los PDA II, (...)" pero los resultados

presentados por MVCT sobre los proyectos

para sector Rural son pobres, por tanto no

contribuye a impulsar el lineamiento descrito

en PND2010-2014

Deficiencias en la estructuracion y

formulacion de proyectos en zonas

rurales, en la gran mayoría de los

casos es debido a debilidades de los

Entes Territoriales para la obtención

de permisos ambientales, la

adquisición de predios, gestión

predial, constitución de servidumbres

y/o autorizaciones de paso de

tubería, así como ajustes tecnicos

que requieran los proyectos

formulados.

Brindar acompañamiento a los

Entes Territoriales en la revision o

formulacion para la presentacion

de proyectos para zonas rurales

por parte del VASB.

Adelantar capacitaciones Listas de asistencia 5 01/08/2014 30/04/2015 39

Auditoria a la Politica Publica 

MVCT 2008-2013 H36. 

Responsable: Direccion de 

Programas.

40 FILA_40
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
37

Hallazgo No. 37.- Numero Sistemas en

operación 

El Plan Nacional de Desarrollo estableció una

meta de 8 SITM operando, pero a diciembre

de 2013, se encuentran operando 6, con un

cumplimiento del 33,3% de la meta.

Pendientes Transcaribe y Cúcuta, el cual no

tiene Conpes ni Convenio de Cofinanciación. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

El 6 de agosto de 2014

Transcaribe adjudicó la operación

Troncal. Se estima que para el

segundo semestre de 2015 inicie

la operación. Solicitar al Ente

Gestor un cronograma de

implementación del sistema a

partir del acta de inicio de la

concesión y hacer seguimiento al

mismo.

Remitir comunicación al Ente Gestor solicitando

el cronograma
Comunicación 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

41 FILA_41
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
37

Hallazgo No. 37.- Numero Sistemas en

operación 

El Plan Nacional de Desarrollo estableció una

meta de 8 SITM operando, pero a diciembre

de 2013, se encuentran operando 6, con un

cumplimiento del 33,3% de la meta.

Pendientes Transcaribe y Cúcuta, el cual no

tiene Conpes ni Convenio de Cofinanciación. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

El 6 de agosto de 2014

Transcaribe adjudicó la operación

Troncal. Se estima que para el

segundo semestre de 2015 inicie

la operación. Solicitar al Ente

Gestor un cronograma de

implementación del sistema a

partir del acta de inicio de la

concesión y hacer seguimiento al

mismo.

Hacer reuniones trimestrales de seguimiento

para verificar el cumplimiento del cronograma
Actas de reunión 4 2015/01/01 2015/12/31 52 UMUS

42 FILA_42
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
37

Hallazgo No. 37.- Numero Sistemas en

operación 

El Plan Nacional de Desarrollo estableció una

meta de 8 SITM operando, pero a diciembre

de 2013, se encuentran operando 6, con un

cumplimiento del 33,3% de la meta.

Pendientes Transcaribe y Cúcuta, el cual no

tiene Conpes ni Convenio de Cofinanciación. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Acompañar al DNP en la

elaboración del documento

Conpes para el SITM de la ciudad

de Cúcuta previo análisis del

Marco de Gasto de Mediano

Plazo por el MHCP

Celebrar reuniones con DNP y MHCP Actas de reunión 3 2015/01/01 2015/12/30 52 UMUS

43 FILA_43
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
38

Hallazgo No. 38.- Retraso en inicio de

operaciones

El atraso del inicio de operaciones fue de

varios años para todos los sistemas. El SITM

de Cartagena pese a que se han

desembolsado recursos y se han ejecutado las

sumas presupuestadas la fecha de ingreso ha

sido pospuesta para el año 2015. El SITM de

Cúcuta se desconoce la fecha de inicio de

operaciones. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

El 6 de agosto de 2014

Transcaribe adjudicó la operación

Troncal. Se estima que para el

segundo semestre de 2015 inicie

la operación. Solicitar al Ente

Gestor un cronograma de

implementación del sistema a

partir del acta de inicio de la

concesión y hacer seguimiento al

mismo.

Remitir comunicación al Ente Gestor solicitando

el cronograma
Comunicación 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

44 FILA_44
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
38

Hallazgo No. 38.- Retraso en inicio de

operaciones

El atraso del inicio de operaciones fue de

varios años para todos los sistemas. El SITM

de Cartagena pese a que se han

desembolsado recursos y se han ejecutado las

sumas presupuestadas la fecha de ingreso ha

sido pospuesta para el año 2015. El SITM de

Cúcuta se desconoce la fecha de inicio de

operaciones. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

El 6 de agosto de 2014

Transcaribe adjudicó la operación

Troncal. Se estima que para el

segundo semestre de 2015 inicie

la operación. Solicitar al Ente

Gestor un cronograma de

implementación del sistema a

partir del acta de inicio de la

concesión y hacer seguimiento al

mismo.

Hacer reuniones trimestrales de seguimiento

para verificar el cumplimiento del cronograma
Actas de reunión 4 2015/01/01 2015/12/31 52 UMUS

45 FILA_45
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
39

Hallazgo No. 39.- Número de SETP en

operación 

La estructuración y puesta en marcha de los

SETP registra un notable atraso, El Plan

Nacional de Desarrollo fijo tener en operación

7 sistemas, pero este propósito no se ha

podido concretar. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar cronograma a los entes

gestores para la implementación

y operación del SETP y hacer

seguimiento al mismo.

Remitir comunicación a los Entes Gestores

solicitando el cronograma
Comunicación a cada Ente Gestor 1 2014/09/01 2014/09/30 4 UMUS

46 FILA_46
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
39

Hallazgo No. 39.- Número de SETP en

operación 

La estructuración y puesta en marcha de los

SETP registra un notable atraso, El Plan

Nacional de Desarrollo fijo tener en operación

7 sistemas, pero este propósito no se ha

podido concretar. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar cronograma a los entes

gestores para la implementación

y operación del SETP y hacer

seguimiento al mismo.

Hacer reuniones trimestrales de seguimiento

para verificar el cumplimiento del cronograma
Actas de reunión con cada Ente Gestor 4 2015/01/01 2015/12/31 52 UMUS

47 FILA_47
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
40

Hallazgo No. 40.- Cumplimiento de metas

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo

diferentes a las SITM y SETP

SITP: Meta 4, ejecución 3. Cumplimiento 75% 

Planes de movilidad: Meta: 30. Formulados 26.

Cumplimiento 80%

SAB: Meta 10, formulados 3. Cumplimiento

80%

SITR: Meta 4. Formulados 6. Cumplimiento

150%

Estrategias ciudades pequeñas: Meta

4.Formulados 1. Cumplimiento 25%

Sistemas

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a DNP el avance en el

cumplimiento de metas

complementarias del Plan

Nacional de Desarrollo así como

la estrategia de trabajo para su

cumplimiento 

Remitir comunicación a DNP, solicitando la

información requerida
Comunicación 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

48 FILA_48
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
41

Hallazgo No. 41. Infraestructura proyectada,

en relación con los kilómetros terminados.

Ninguna ciudad avanzo al 100% en la

construcción de infraestructura para la

operación de sus sistemas. Para los SITM: Se

proyectó 872,05 km. Terminados: 487,34 km.

55,90%.

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Considerando que existen

factores no previstos que han

afectado la implementación de los

sistemas, como dificultades en la

construcción por temas

relacionados con redes y predios, 

se solicitará a los entes gestores

un cronograma detallando las

obras faltantes para alcanzar las

metas previstas en los

documentos Conpes

Remitir comunicación solicitando cronograma

detallado
Comunicación a cada Ente Gestor 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

49 FILA_49
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
41

Hallazgo No. 41. Infraestructura proyectada,

en relación con los kilómetros terminados.

Ninguna ciudad avanzo al 100% en la

construcción de infraestructura para la

operación de sus sistemas. Para los SITM: Se

proyectó 872,05 km. Terminados: 487,34 km.

55,90%.

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Considerando que existen

factores no previstos que han

afectado la implementación de los

sistemas, como dificultades en la

construcción por temas

relacionados con redes y predios, 

se solicitará a los entes gestores

un cronograma detallando las

obras faltantes para alcanzar las

metas previstas en los

documentos Conpes

Hacer reuniones trimestrales de seguimiento

para verificar el cumplimiento del cronograma
Actas de reunión con cada Ente Gestor 4 2015/01/01 2015/12/31 52 UMUS

50 FILA_50
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
42

Hallazgo No. 42. Pasajeros proyectados por

movilizar, vs pasajeros movilizados

1. Para el periodo 2010-2012 no hay cifras

sobre los PAX proyectados

2. Meta movilizar: 4.303.200 PAX. Movilizados:

2.931.545 PAX. Cumplimiento: 68,12%. 

3. Específicamente para las ciudades se tenía

proyectado movilizar en 2013, Meta: 2.553.200

PAX DIA. Movilizados: 875.243. Cumplimiento:

34,28%

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Considerando que existen

factores no previstos que han

afectado la implementación de los

sistemas, sin que se alcance la

demanda estimada como

competencia del TPC, ilegalidad e

informalidad, se solicitará a las

autoridades de transporte

competentes adoptar las medidas

necesarias que permitan mejorar

las actuales condiciones

Remitir comunicación solicitando acciones

concretas para combatir ilegalidad e

informalidad

Comunicación 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

51 FILA_51
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
42

Hallazgo No. 42. Pasajeros proyectados por

movilizar, vs pasajeros movilizados

1. Para el periodo 2010-2012 no hay cifras

sobre los PAX proyectados

2. Meta movilizar: 4.303.200 PAX. Movilizados:

2.931.545 PAX. Cumplimiento: 68,12%. 

3. Específicamente para las ciudades se tenía

proyectado movilizar en 2013, Meta: 2.553.200

PAX DIA. Movilizados: 875.243. Cumplimiento:

34,28%

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a los Entes Gestores un

informe del plan previsto para

aumentar la demanda de usuarios

del sistema

Remitir comunicación Comunicación 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

52 FILA_52
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
43

Hallazgo No. 43. Cobertura proyectada vs

Cobertura real 

La cobertura de transporte proyectada es

menor a lo real, en cuanto a la atención de la

demanda global de transporte de pasajeros

urbanos. Los porcentajes de cumplimiento

oscilaron entre el 23% (Barranquilla) y 91%

(Cali) 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Considerando que existen

factores no previstos que han

afectado la implementación de los

sistemas, sin que se alcance la

cobertura estimada como

competencia del TPC, ilegalidad e

informalidad, se solicitará a las

autoridades de transporte

competentes adoptar las medidas

necesarias que permitan mejorar

las actuales condiciones

Remitir comunicación solicitando acciones

concretas para combatir ilegalidad e

informalidad

Comunicación 1 2014/10/01 2014/10/31 4 UMUS

53 FILA_53
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
44

Hallazgo No. 44. Desembolso de recursos

asignados vs presupuesto ejecutado

SITM: Los desembolsos efectuados han sido

inferiores al presupuesto asignado en algunos

de los SITM que presentan niveles de

ejecución en 2010 : 98,85%; en 2011 :

86,96%; en el 2012 : 99,66% y en el 2013:

79,31%.   

Revisada la información del SIIF. se encuentra

que salvo Cali, los recursos de la Nación

previstos

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a MHCP certificar los

recursos desembolsados al SITM

de Cali en el marco de convenio

de cooperación, solicitando en el

mismo la información sea

validada en el SIIF.

Remitir comunicación al MHCP Comunicación 1 2014/09/01 2014/09/30 4 UMUS

54 FILA_54
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
44

Hallazgo No. 44. Desembolso de recursos

asignados vs presupuesto ejecutado

SITM: Los desembolsos efectuados han sido

inferiores al presupuesto asignado en algunos

de los SITM que presentan niveles de

ejecución en 2010 : 98,85%; en 2011 :

86,96%; en el 2012 : 99,66% y en el 2013:

79,31%.   

Revisada la información del SIIF. se encuentra

que salvo Cali, los recursos de la Nación

previstos

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a MHCP informar a los

Ente Gestores cuáles son las

normas presupuestales que se

aplican a los recursos de

cofinanciación, con el objeto de

redefinir los perfiles de aportes

para hacer un manejo más

eficiente de los recursos

Remitir comunicación al MHCP Comunicación 1 2014/07/11 2014/07/31 3 UMUS

55 FILA_55
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
44

Hallazgo No. 44. Desembolso de recursos

asignados vs presupuesto ejecutado

SITM: Los desembolsos efectuados han sido

inferiores al presupuesto asignado en algunos

de los SITM que presentan niveles de

ejecución en 2010 : 98,85%; en 2011 :

86,96%; en el 2012 : 99,66% y en el 2013:

79,31%.   

Revisada la información del SIIF. se encuentra

que salvo Cali, los recursos de la Nación

previstos

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a MHCP informar a los

Ente Gestores cuáles son las

normas presupuestales que se

aplican a los recursos de

cofinanciación, con el objeto de

redefinir los perfiles de aportes

para hacer un manejo más

eficiente de los recursos

Realizar reuniones con los entes gestores para

efectos de definir la necesidad de desembolsos 
Actas de reunión 10 2014/08/01 2014/08/31 4 UMUS



56 FILA_56
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
45

Hallazgo No. 45. Administrativo. Ejecución de

los recursos desembolsados.

La falta de control y seguimiento, conllevan a

la inadecuada ejecución de los recursos

desembolsados lo cual hace que los Sistemas

presenten ejecución fluctuante de un periodo

al otro. La falta de ejecución ocasiona

retrasos en la entrada en operación de los

diferentes sistemas y posibles aumentos en los

costos de

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a MHCP informar a los

Ente Gestores cuáles son las

normas presupuestales que se

aplican a los recursos de

cofinanciación, con el objeto de

redefinir los perfiles de aportes

para hacer un manejo más

eficiente de los recursos

Remitir comunicación al MHCP Comunicación 1 2014/07/11 2014/07/31 3 UMUS

57 FILA_57
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
45

Hallazgo No. 45. Administrativo. Ejecución de

los recursos desembolsados.

La falta de control y seguimiento, conllevan a

la inadecuada ejecución de los recursos

desembolsados lo cual hace que los Sistemas

presenten ejecución fluctuante de un periodo

al otro. La falta de ejecución ocasiona

retrasos en la entrada en operación de los

diferentes sistemas y posibles aumentos en los

costos de

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Solicitar a los Entes Gestores

redefinir los POA
Hacer reunión con cada Ente Gestor Actas de reunión 1 2014/08/01 2014/09/30 9 UMUS

58 FILA_58
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
46

Hallazgo No. 46. Administrativo - Cambio de

Metas. 

Se ajustan las metas indicadas en el Plan

Nacional de Desarrollo las cuáles fueron

establecidas mediante la Ley 1450 de 2011,

por tanto no pueden ser modificadas. 

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Promover que en Nuevo Plan

Nacional de Desarrollo la

definición de ciudades esté

establecida mediante una Meta

numérica sin especificar la

ciudades que contarán con SITM

o SETP considerando que se dio

cobertura a más de 8 ciudades

pero que no quedaron explicitas

en el PND 2010-2014 

Celebrar reuniones con DNP y MHCP para la

formulación del PND
Acta de reunión 1 2014/09/01 2015/06/30 43 UMUS

59 FILA_59
1 SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO
47

Hallazgo No. 47 Administrativo - Oportunidad y

calidad de la información. 

Se evidencia la no disponibilidad de la

información consolidada relacionada con la

operación, ingresos y gastos de los SITM y

SETP. Falta de consistencia y calidad en la

información al comparar datos reportados

mediante oficios radicados 20143210247802

y 20142100091773

Este ítem no se encuentra

diligenciado en el informe de

auditoria proporcionado por la

Contraloría General de la República.

Se solicitará a los Entes Gestores

de los SITM información de los

ingresos y gastos de los

operadores 

Remitir comunicación Comunicación 1 2014/09/01 2014/09/30 4 UMUS


